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 Plaza de la Aduana, s/n. 29015 Málaga 
 Teléfono: 951031438 

 E.mail: museomalaga.ccul@juntadeandalucia.es 

ACTA N.º 4 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA 

CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE DESTINADO A 

ALMACÉN DEL MUSEO DE MÁLAGA CONTR 2024 702565 

 

  

 El día 3 de junio de 2025 a las 11:00 horas se reúnen los miembros de la Mesa de Contratación que a 

continuación se indican: 

Presidenta: La Directora del Museo de Málaga, María Morente del Monte. 

Secretaria: La Asesora Técnica del Museo de Málaga, María de los Llanos Ruiz Cantador. 

Vocales: 

El Interventor Provincial Adjunto, Rafael Del Rio Macías. 

El Letrado del Servicio Jurídico Provincial de Málaga, Thomas Jesús del Castillo Delisle. 

Dos vocales, funcionarias adscritas al Museo de Málaga, Ángela Pérez Silva y Marta Márquez García. 

 

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación. 

A continuación, la Mesa analiza la documentación presentada en plazo a través de la aplicación 

SiREC-Portal de Licitación Electrónica por la empresa BOBASTRO, SL, atendiendo al requerimiento realizado 

de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de 

la documentación previa a la adjudicación. 

Tras dicho análisis la Mesa comprueba que toda la documentación presentada es correcta a 

excepción de la licencia municipal de ocupación del inmueble objeto del arrendamiento, pues lo aportado 

por el licitador es una declaración responsable de obras, por lo que se acuerda solicitarle la licencia municipal 

de ocupación del inmueble o declaración responsable de ocupación y/o utilización en edificaciones 

existentes. 

Por el órgano de contratación se requerirá a la entidad propuesta para que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150.2 de la LCSP y la cláusula 9.7 del PCAP, en el plazo establecido en el PCAP, tres 

días naturales, corrija o subsane la documentación justificativa previa a la adjudicación que se relaciona en 

las normas citadas. 

 Tanto el requerimiento como la presentación de documentación se realizará a través de la aplicación 

SiREC-Portal de Licitación Electrónica. 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 

MUSEO DE MÁLAGA 
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  Por la presidencia se da por terminado el acto y para que conste y en cumplimiento de lo establecido 

en la Ley de Contratos del Sector Público y demás normativa de aplicación, se extiende la presente acta, que 

firman el Presidente y la Secretaria de la Mesa de contratación en el lugar indicado y a la fecha de la firma 

digital. 

 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA    LA SECRETARIA DE LA MESA 

 

Fdo. María Morente del Monte    Fdo. María de los Llanos Ruiz Cantador 
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